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PRESIDENCIA

DEL

CORSBJO DE MINISTDDS.

De acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar 
Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid 
á D. Primitivo Seriñá, 
que desempeña igual 
cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á 
ocho de Abril de mil 
ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Pre
sidente del Consejo de 
Ministros, Francisco 
Serrano.

GOBIERNO DR LÀ PROVlM ll

circui.au

SÜBSECRETARIA.=PERS0NAL.

Al tomar posesión del 
Gobierno de esta provincia, 
que me ha dispensado la 
honra de confiarme S. M. el 
Rey (q. D. g.), cumplo con 
el grato deber de comuni
carlo á V. por este medio

para que llegue á conoci
miento de todos mis admi
nistrados con el fin de que, 
como V., conozcan ellos tam
bien riiis aspiraciones y pro
pósitos.

La consolidación del ré
gimen representativo, el res
peto á las leyes, y el cuidado 
de que se cumplan, será mi 
constante anhelo, y para rea
lizarlo no omitiré desvelo ni 
sacrificio alguno, porque ten
go el convencimiento de que 
la justicia y el órden forta
lecen la libertad.

Todos, Sr. zVlcalde, pue
den y deben ejercitar sus 
derechos sin coartar los age
nos, y sin desmanes, escán
dalos y atentados que des
prestigian á los pueblos libres 
convirtiéndolos en libertinos 
disolutos é insensatos, y de
ber ineludible tienen en este 
caso las autoridades y sus 
agentes de hacer que la ley 
impere y que no queden im
punes sus transgresores.

Cumpla V., y haga que 
sus administrados cumplan 
con sus deberes, y obrando 
asi merecerán bien de la Pá- 
tria cuyo porvenir pende 
de la paz pública, sin la qué, 
se destruye la riqueza del 

país matando el crédito de la 
Nación.

Tenga V. por regla in
variable de conducta la mas 
exacta observancia de las ór
denes de sus superiores ge- 
rárquicos, una gran rectitud 
de intención, y una inflexi
bilidad constante para auxi
liar á la justicia conservando 
el órden, persiguiendo ¿i los 
delincuentes, amparando la 
propiedad, y vigilando sin 
descanso por la seguridad 
individual.

Recomiendo á V. tam
bien que con decidida vo
luntad conserve, mejorándo
los en cuanto sea posible, 
todos los ramos de la Admi
nistración pública, impulsan
do perseverantemente el des
arrollo real y positivo de los 
verdaderos intereses mate
riales y morales de este país.

Conozco el patriotismo y 
la hidalguía de sentimientos 
que caracterizan álos habitan
tes de esta provincia y creo 
poder contar con todos ellos 
sin distinción de clases ni 
partidos para que cooperen 
eficáz y sinceramente á la 
acción de V., y mas confia
damente aun cuento con su 
leal concurso, el de todas las 

corporaciones provinciales y 
municipales y el de todos los 
funcionarios públicos, para 
hacer fácil y fecunda para el 
bien mi administración.

Libertad, moralidad, ór
den y justicia, son, y serán 
siempre el lema de mi admi
nistración, y todos y cada 
uno pueden si quieren acu
dir á mi en demanda de cuan
to sea digno, patriótico, y 
justo, seguros de que me en
contrarán dispuesto siempre 
á tomar en consideración sus 
reclamaciones, si son perti
nentes, encontrando tambien 
cuando lo deseen, y me lo 
permita el servicio público, 
libre entrada en mi despacho 
los que necesiten de la pro
tección ó amparo de mi au
toridad.

Haga V. conocer mis 
intenciones al municipio que 
preside, y asimile sus actos 
á los mios, atendiendo con 
esquisito celo y buen deseo 
al cumplimiento de las im
portantes funciones de su 
cargo, seguro de que ha
ciéndolo asi cumplirá con su 
deber y me serán gratos sus 
actos.

Valladolid 20 de Abril 
de 1871.—Primitivo Seriñá.

Sr. Alcalde de

Valladoud.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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